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ASISTENTES 
No. NOMBRE FIRMA ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Vilma Jaimes  Ver evidencias  X DBBSE 
2 Laura Angélica Ortiz Murcia Ver evidencias  X DBBSE 
3 Marcela García Ver evidencias    X DBBSE 

4  Patrick del Castillo (asistió desde el 
usuario Codegrafik) Ver evidencias   X DBBSE 

5 Yinna Marcela Carrera Ver evidencias  X DIGRH 
6 Luz Francy Navarro Cuervo Ver evidencias   X DIGRH 
7 Carlos Julian Guarín Ver evidencias   X DIGRH 
8 Paula Alejandra Mandes Ver evidencias  X DIGRH 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

27 03 2020 
HORA DE INICIO 2:0 p.m. HORA DE 

TERMINACIÓN  
REUNIÓN INTERNA            x DEPARTAMENTO / CIUDAD Bogotá 
REUNIÓN EXTERNA  DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Seguimiento a aprobación de libretos y construcción de la pieza, señalética de mesas técnicas y concertación / presentaciones 
en el marco de la Sentencia T 361 de 2017 

OBJETIVO  

 
 
Construir de manera conjunta entre la DBBSE  y DIGRH el libreto de correspondiente al INELUDIBLE 4 – PARAMETROS DE 
PROTECCION DE FUENTES HIDRICAS  de la Propuesta Integrada de Delimitación del CPJSB para la elaboración de una 
pieza audiovisual) 
 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Presentación de asistentes Todos 

2 Contextualización Todos 

3 Revisión de libreto de instancia de coordinación Todos 

3 Cierre Todos 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 
No. TEMA RESPONSABLE % DE 

AVANCE OBSERVACIONES FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 NO APLICA NO APLICA NO 
APLICA 

NO APLICA NO APLICA 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
1.  Presentación de asistentes 
 
Se realiza la presentación de cada uno de los asistentes por las diferentes dependencias y/o direcciones acompañaron profesionales Vilma Jaimes (DBBSE), 
Laura Angélica Ortiz Murcia (DBBSE), Marcela García (DBBSE), Patrick del Castillo (DBBSE), Yinna Marcela Carrera(DGIRH), Luz Francy Navarro Cuervo 
(DGIRH), Carlos Julián Guarín (DGIRH), Paula Alejandra Méndez(DGIRH). 
 
Yinna Marcela Carrera solicita canalizar la información que se envié en relación con el cumplimiento de las Sentencias a la DGIRH para la delimitación de 
páramos a través de ella y la profesional Luz Francy Navarro Cuervo. 
 
2. Contextualización 
 
Previo al inicio de la revisión del libreto, solicitan resolver las siguientes dudas frente al uso del guion: 
 

• ¿Cuál es el objetivo del libreto? 
Se aclara que se espera poder construir videos con el libreto para cada ineludible (6) 
 

• ¿Cuál será el modo de llegar el público objetivo? 
Se aclara que se estos videos, de acuerdo a las solicitudes de varios actores, se distribuirán principalmente a través de redes sociales como WhatsApp, 
adicionalmente, serán colgados como piezas comunicativas en el mini sitio de Santurban 
 

• ¿Existe algún video que muestre como se relacionan los ineludibles? 
Se aclara que hay un video sobre fase de concertación que indica las generalidades de la fase, así como la relación que existe entre los ineludibles 
 
3.  Revisión de libreto de parámetros de protección de fuentes hídricas 
 
Se realiza la lectura de la columna tres (3), en compañía del equipo presente, se realizan las modificaciones de común acuerdo las cuales quedan 
registradas en el documento Anexo a esta acta de reunión.  Dentro de los aportes a resaltar, se propone que en la parte del cierre del video se invite a los 
actores a participar en la fase de concertación de acuerdo a las expectativas del ineludible a concertar en la reunión. 
 
CIERRE 
 
Se realiza lectura de cada párrafo de la columna 3 hasta que todos están de acuerdo y se procede a dar por terminado el evento de reunión 
 
 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 
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COMPROMISOS (Si los hay) 
No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 Se enviará este libreto a la SEP para revisión y 
aprobación. Laura Angélica Ortiz Murcia 27 / 03/ 2020 Depende de aprobación 

de los otros libretos 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica): no aplica 
DIA MES ANO 

---------- ---------- ----------------------------- 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Laura Angélica Ortiz Murcia 27 03 2020 
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Ineludible	 Parámetros	de	protección	de	las	fuentes	hídricas	

ID	Vídeo	 RH	 Fecha	 27/03/2020	

Interviniente	principal		 		

Título	 Parámetros	de	protección	de	las	fuentes	hídricas	
		

	

Parte	 Apoyo	audiovisual	 Sonido	
	

Introducción	
	
	
	

Persona	del	Ministerio	
hablando	o	en	su	defecto	el	
personaje	Don	Páramo	

	
Con	imágenes	de	lagunas,	
ríos,	vacas	bebiendo,	riego	

de	cultivos	

	
El	AGUA	ES	UN	RECURSO	VITAL	que	proviene	del	el	

páramo,		del	cual	nos	beneficiamos	todos	para	
actividades	diarias	como	el	CONSUMO	HUMANO,	EL	

RIEGO	DE	CULTIVOS,	BEBEDEROS	PARA	LOS	
ANIMALES,	ACTIVIDADES	INDUSTRIALES,	entre	otras		

En	la	NUEVA	RESOLUCIÓN	DE	DELIMITACIÓN	se	
deben	incluir	las	medidas	o	acciones	que	garantizaran	
la	PROTECCIÓN	DE	FUENTES	HÍDRICAS	DEL	PÁRAMO,	
para	mantener	la	calidad	y	cantidad	del	agua	que	

utilizamos	
	

Propuestas	
recibidas	

	
	
	
	
	
	
	

	
	

Durante	la	Fase	de	Consulta	e	iniciativa	se	analizaron	y	
estudiaron	349	APORTES	realizados	por	diversos	

actores	sobre	LA	PROTECCIÓN	DEL	AGUA,	los	cuales	
permitieron	la	construcción	de			la	propuesta	

integrada	sobre	las	medidas	para	su	protección.	
	

Los	TEMAS	DE	LA	COMUNIDAD	que	fueron	
mencionados	con	más	frecuencia	en	relación	con	la	
protección	del	agua	son:	(i)	compra	de	predios,	(ii)	

gestión	para	la	protección	de	las	rondas	hídricas,	(iii)	
restauración	de	las	áreas	importantes	para	la	

protección	del	recurso	hídrico	y	(iv)	necesidad	de	
complementar	la	información	existente	sobre	el	agua	

en	el	Páramo	Jurisdicciones	Santurbán-	Berlín.		
	

Insumos	 	
	
	
	

	

Para	conocer	el	ESTADO	DEL	AGUA	en	el	páramo	y	así	
identificar	QUE	SE	REQUIERE	PARA	LA	PROTECCIÓN	
del	agua	se	revisó	información	del	Estudio	Nacional	

del	Agua	del	2018,	los	Planes	de	Ordenación	y	Manejo	
de	Cuencas	Hidrográficas	y	los	aportes	entregados	las	
Corporaciones	y	ACTORES	SOCIALES	DEL	TERRITORIO	

	
Además,	se	tuvieron	en	cuenta	TODAS	LAS	NORMAS	
EXISTENTES	EN	EL	PAÍS	para	la	protección	del	agua.		
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Propuesta	
integrada		

	
	

	

Así,	se	construyó	una	propuesta	que	contiene	33	
medidas	agrupadas	en	7	temas	principales	que	nos	

permitirán:	
	

(I)	GESTIÓN	DE	LA	INFORMACIÓN	Y	EL	
CONOCIMIENTO:	

mejorar	el	conocimiento	del	estado	del	agua	en	el	
ecosistema	de	páramo	

	
	(II)	PLANIFICACIÓN	DEL	USO	DEL	TERRITORIO:	

que	los	instrumentos	de	planeación	(POMCA	y	POT)	le	
aporten	a	el	cuidado	del	agua		

	
(III)	ADMINISTRACIÓN	DEL	RECURSO	HÍDRICO	

implementar	acciones	de	seguimiento	y	control	del	
uso	del	agua.	

	
(IV)	CONSERVACIÓN	Y	RESTAURACIÓN	DE	ÁREAS	DE	

IMPORTANCIA	HÍDRICA	
		Identificar	las	áreas	importantes	para	la	conservación	

del	agua	y	realizar	actividades	de	restauración	
	

(V)	EDUCACIÓN	AMBIENTAL	EN	TEMAS	PROPUESTOS	
POR	LA	COMUNIDAD	

		
(VI)	ARMONIZACIÓN	DE	INSTRUMENTOS	PARA	LA	

GOBERNANZA	DE	AGUA	EN	EL	PÁRAMO	
que	todas	los	programas	y	proyecto	definidos	en	los	
planes	de	manejo	y	ordenación	ambiental	se	articulen	
en	el	territorio	y	den	cuenta	de	la	protección	del	agua		
	

y	(viii)	PARTICIPACIÓN	COMUNITARIA:		
que	las	instancias	que	ya	existen	por	ejemplo	los	

consejos	de	cuencas	y	otros	se	articulen	para	sumar	
acciones.	

	
cierre	
Cierre	

	 El	PROCESO	PARTICIPATIVO	ha	sido	un	aprendizaje	
conjunto	que	nos	permite	reconocer	una	vez	más	que	
cuidar	el	agua	es	responsabilidad	y	preocupación	de	

todos	
	 Ahora	que	conocen	la	propuesta	integrada	del	

Ministerio	de	Ambiente,	los	invitamos	a	que	nos	
cuenten	si	todas	LAS	ACCIONES	QUE	CONSTRUIMOS	
PARA	LA	PROTECCIÓN	DEL	AGUA	SON	LAS	QUE	

NECESITAMOS	PARA	PROTEGERLA.	
	

Para	más	información	revisa	nuestra	página		
http://santurban.minambiente.gov.co/	

	

 


